
Cuáles son los productos que
no se pueden traer de Chile a
Mendoza
26/12/2024

La Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) controla
las  compras  de  los  argentinos  en  Chile  y  Brasil  con  el
objetivo  de  evitar  el  ingreso  de  productos  prohibidos  y
garantizar  el  cumplimiento  de  las  normativas  aduaneras
vigentes.

Entre los artículos que no se pueden traer desde estos países
se incluyen:

Mercadería con fines comerciales o industriales: solo se
permite  el  ingreso  de  bienes  para  uso  personal  o
regalos.
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Armas de fuego: excepto si cuentan con la autorización
de  la  Agencia  Nacional  de  Materiales  Controlados
(ANMaC).
Explosivos,  inflamables  y  estupefacientes:  categorías
prohibidas por motivos de seguridad.
Material arqueológico y cultural: cualquier objeto que
pertenezca a estas categorías está vetado para proteger
el patrimonio.
Electrodomésticos  de  línea  blanca:  esto  incluye
productos como cocinas, hornos, lavavajillas, estufas y
aires  acondicionados.  Los  aparatos  pequeños,  como
licuadoras  o  procesadoras  de  alimentos,  sí  están
permitidos.

Aunque ciertos productos no están prohibidos, deben cumplir
con requisitos específicos para su ingreso, como es el caso de
las cubiertas para autos. Están permitidas pero es obligatorio
declararlas ante las autoridades aduaneras y pagar impuestos
en caso de que correspondan. La falta de declaración puede
resultar en multas o el decomiso del artículo.

Es fundamental declarar todos los productos que se traigan
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Cuáles son las recomendaciones para
traer compras de Chile y Brasil a
la Argentina

Conocer las franquicias vigentes para evitar excedentes
impositivos.
Declarar los productos ante Aduana.
Evitar productos prohibidos.
Guardar  comprobantes  de  compra  para  facilitar  la
declaración.
Comprar bienes para uso personal o como regalos, no
comerciales.
Priorizar  productos  pequeños  y  portátiles  para
simplificar el traslado.
Revisar regulaciones de Aduana antes de viajar.
Evitar  compras  impulsivas  que  puedan  generar
inconvenientes.
Empaquetar bien para facilitar inspecciones.
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